
Quito, 23 de octubre de 2012 

ingeniero 

Fernando Ignacio Arévalo Moscoso 

Ciudad.- 

21999, 
Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ME RAF.S.A. en su sesión celebrada el día 23 de octubre de 2012, ha designado a Usted 

qe la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, xon las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y 

    

  

extrajudicial, en forma individual. 

La Compañía se constituyó con la denominación de CLINISUR S.A., mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Abg. Gloria Lecaro de Crespo, el 15 de 

febrero de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de marzo de 

1995 y mediante escritura pública, cambió su denominación a MEGAGRAF S.A. y su domicilio 

de Guayaquil a Quito, mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el 29 de mayo de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Julio de 

1996. Finalmente, la Compañía rescilió, aumentó su capital y reformó su Estatuto Social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abg. Marcos Díaz Casquete el 18 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el 25 de Marzo de 1998. 

Atentamente, 

       

    

Y 
APODERADY SPEGÍAL DEV GERENTE GENERAL 

CORPORACIÓN FINAN IERA NACIONAL 

FIDUCIARIA — FIDEJCOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía MEGAGRAF S.A. 

Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. Quito, 23 de Octubre de 2012 

queda inscrito el presente documento 
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ue Aguirre López 
Dr. Rubén Enríd CANTÓN QUITO sl 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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MercomidaÍ


